
Iúm« 109« Márles 4 de Noviembre de 1884.' 88 tinU» le peseteó

SE LA PROVINCIA SE CORDOBA.
La« leyes y las dlspoalelones del Oofcler- 

To s^n obUtratorlas para la eairttal de pro- 
vlneia desde qae se pnbllean eflelalmcnte 
en ella, y desde enatro días despaespara los 
deanes pnebloa de Ka misma provincia. (Ley 
de S de noviembre de 18*9.)

* Félix Trillo Montes
Gabriel Rodríguez Rey Rojas 

i Isidoro Rico Castro
José Sánchez Luque 

j Francisco Zafra Alcalá
1 Fraucisoo Jurado Franco
j Genaro García Navas 
í Félix Lozano Rey 
| Antonio Bonilla Castro 
! Andrés Rico Roca

José Zifra Gimenez 
| José Secilla García
j José M? Luque Royes
,' Juan Arrebola Briones
{ Juan de Luque Rodriguez

AutoDÍo Roldan Laque 
| Cristóbal Caracuel Luque

Antonio Ortiz Caballero 
Manuel Montes Serrano 
Pedro Luís Garnacho Serrano 
Riíael Marin Carrillo
Pedro Sicilia Delgado

{ Juan Castro Hoca
i Juan Gordon Serrano
i Joaquín Serrano Gimenez
> Juan Castro Montea
• Joaquín Gimenez Garscasl

José Sánchez Caballero
1 Francisco Muñoz Compaña
í Gregorio Ballesteros Camaraialtu
| José M.* Palomeque Billesteroi
* Francisco Gimenez Rey
j Antonio Ortiz y Orfi
í Joaquín Caracuel Serrano
’ Antonio Andrés Romero Serrano
1 Juan Senano Vatv^rda
i Juan Antonio Gimenez García
¡ Antonio Banasteros Ramires

SUSCEICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Kae. 8 Id. ¿aer a» 4 
Trimestre id.. . . 8*86  » 11*86
Seiiid........................ 18*60  > 82*60
Unafío...................... 83 > 46

Se publica iodos los días ssospio los Domingos:

Las leyes*  órdenes y ananelos que se man 
den pnbllear es loa sBoletlnes oflelaless se 
ban de remlllr al Gefe político respectivo, 
por enyo condneto se pasarán d loa editores 
de los meaelonadoa periódicos. (Ordenes de 
■ de Abril, de 3 y SI de Octobre de 18*4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros;

SS. MM. y Augusta Real Fa

milia couliüúin en esta Corte sin 

novedad en su importante salud.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. S31,

Ualiándose vacante una plaza 
deegente de primera clise del cuer
po de Orden público, por cesación 
del que la desempeñaba, he acor
dado hacerlo público por medio de 
este periódico oficial para que los 
licenciados del ejército que aspiren 
ó desempeñaría presenten sus soli
citudes, on el término de diez días, 
acompañadas de sus licencias ab
solutas ó copias autorizadas de las 
mismas,

Córdoba 3 de Noviembre de 1884.
El Gobernador,

Joaÿuin Garcia y Espinosa, 

Núm. 926.

Administración de Propie
dades é Impuestos de la pro

vincia de Córdoba.

Pliego de condiciones bajo las cua
les se saca 4 pública subasta el 
fruto de aceituna pendiente en Ia 
hacienda denominada el Cordo
bés, situada en los términos de 
Palenciana y Benamejí, propie
dad del Estado.
C*  La subasta tendrá efecto el j 

•ii» ^0 de Noviembre próximo á las i

doce de la msñ<*na  en tos estrados 
de la Delegación de Hacienda y en 

i las villas de Palenciana y Bename
jí ante el Sr. Alcalde, Síndicoy No
tario público.

2 ." B' tipo para la subasta será 
el de dos mil quinientas una pese- 

, tas veinte y cinco céntimos, que ha 
graduado y tasado perito público, 

* no admit'éndose postara alguna 
que no cubra la tasación,

3 .  Pan tornar parte en la su
basta es preciso acreditar por me
dio de carta de pago haber deposi
tado en la Caja de Depósitos ó en 
poder del Depositario del Ayunta
miento el 5 por 100 de la tasaoion, 
devolviendo en el acto á los que lo 
hayan consignado, reservándose 
eulo el del mejor postor.

*

4 ? La subasta se hará á pujas 
á la llana, adjudicándose al que re
sulte con la proposición mas ven
tajosa.

6 .  Aprobada que sea la subas
ta por la Jefatura de la provincia, 

1 entregará el rematante el total del 
importe en la Tesorería de Hacien- 

t da, sin cuyo requisito no se dará 
posesión del fruto.

*

6 .' El rematante queda obliga
do á satisfacer los gastos de perito 
y expediente.

7/ La venta se hace á suerte y 
ventura y el rematante, bajo nin- 

Í'gun concepto será oido pidiendo 
baja en el precio rematado,

8/ Si el rematante ó su depen- 
; diente al extraer el fruto produje

sen algún daño en el arbolado, se
rán responsab'es de ello, pasando 
por lo que aprecie el perito nom
brado por la Administración para 
com probar lo.

Córdoba 80 de Octubre de 1884. 
—Leopoldo F, Bermudez. 

umuilEVKiS.
1 Alcaldía constitucional 
Í de Carcabuey.
j Distrito electoral de Friego,
1 Sección de Carcabuey.

B' Presidente ó laterventores de la 
i Mesa del único Colegio electoral 
t de referida Sección
1 Cirtifioamos: Qualos electores que 
i pasamos á relacionar sou loa únicos 
t que han emitido su sufragio en la 

elección de Diputados provinciales 
veriúcada en esta Sección el dia de 
hoy, catorce de Setiembre.

(Contin nación.) 
D.Joaquín Caballero Leal 

Miguel Cazorla Briones 
José Medina Ballesteros 
Juan Antonio Bico Valverde 
Juan Marín Zamorano 
Felipe Garnacho Bonilla 
Franctioo Ortiz García 

{ Borique Carbonell Lozano 
' Francisco Luque Ramirez 

Juan Arjona Muriel 
Juan Ballesteros Cabañas 
Luía Camacho Franco

1 José Luis Galiiteo Carrillo
; Joan Valverde Delgado
; Julián Navas Luque 
j José M.*  Carrillo Alcaraz 
í Luis Garrido G9reí*
1 Antonio Hamon Bmitea Vargas 
! Pedro Joaquín Carrillo Lozano 

Angel Sicilia Delgado
1 Antonio Yébenes Roca 
j Nemesio Bermudez Ortiz Galisteo 
i Anacleto Yébenes Leiva
' Rafael Peroz Escalona 

Felipe Cobo Flores
’ Antonio Bernabé Salcedo Cabe- 
( zueto
1 Felipe Arrebola Cabezuelo
' Pablo Ruiz Muriel 
' Ramón Campaña Ortia
1 Antonio Galisteo Martos
1 Pablo Luque Franco 
í

f DJaan Brntiata Povedano García 
Antonio Büleeteros Ortíz 
Antonio Ramírez Arenas 
Manuel Roldan Z^fra 
Pablo Carrillo Muriel
Pedro Miguel Serrano Rodríguez 
Juan Ruiz Lozano
Manuel Osuna Z imorano 
Juan Manuel Lopez Alcalá 
Juan de la Cruz Zamorano Rodrí

guez
José Miguel BiPesteros Molina 
Juan Trillo Zixorano
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Ü.Anfonio Povídano Garcia 
José Rodrigues Rey Rojas 
Cecilio Rojaa Caballero 
Antonio Trillo Garcia 
Antonio Rafael Loque Poyato 
Andrós Giménez Lozano 
Andréa Marin Franco 
Antonio Muñoz Molina 
Franoiaco de Paula Rojas Marin 
Francisco Javier Caatillo Arjona 
Juan Sicilia Palomeque 
Joaquín Ayerbe Cubero 
Francisco Baena Ramitea 
Gonzalo Trillo Alcalá 
Francisco Garcia Rey
Antonio Luque Linares ,
Jusé Joaquín Ortíz Roca
Juan Esteban Marín Rojas
Pedro Luque Linares
Antonio Rafael Luque Bey 
Pedro José Lopes Serrano 
Antonio Zafra Gimenez 
Pedro Luque Baena *
Antonio Luque Rodríguez
Antonio Ouroia Ortiz ^
Rafael Ortiz García ;
Pedro Muriel Ortiz
Pablo Lopes Muriel 1
Juan José Secilla |
Francisco Luque Caracuel j
Juan García Cubero ’
Juan Bautista Galisteo Alba 
Juan Antonio Arriero Padilla 
Antonio Ariza Ramírez
Juan Lopez Moriel :
Antonio José Ballesteros R^y S
Antonio Castro Montes i
Manuel Leiva Peres i
Antonio Ayala Lozano
Pedro Lopez Mariel
Antonio Rodríguez Reyes 
Rafael Cabero Lopez
Pedro José Sicilia Sánchez ’ 
Antonio Manuel Camarsaattas 

Osuna
Pedro Luque Castro
Pedro Lopez Jarado
Antonio José Luque Rooa 
Antonio Ramírez Lozano
Ftaooisco Javier Luque Ramírez
Juan Estaban Trillo Lozano । 
Francisco Jesúa Serrano Blancas |
Francisco Javier Loque Reyes í 
Gregorio Marín Prados
Gabriel Perez y Peres
Juan García Rey
José M.‘ Caballero Ortiz |
Juan Marín Rico
José Simeón Mana Ariza
Juan Bautista Loque Castro 
Antonio Montes y Montea
Joan Serrano Lopes 
Antonio Julian Gómez Leal 
Joan Castro Torres
Juan Rodríguez Lopez
José M.* Trillo Valverde 
Antonio Sánchez Luque
Juan Vicente Laque Ramírez 
Juan Ruiz Aguilera
Pablo M.* Camacha Galisteo 
Pedro Ambrosio Madero
Juan Antonio Zurita Rodríguez 
Jnan Palomeque Mariel 
Antonio Rafael Marín Ariza 
Juan Ariza Linares
Antonio Caracuel Luque
Joan Osuna y Oauna
Tomás Ortiz de Galisteo Sanches 
Antonio Gimenez Secilla
José M.í Lopei Cordobés
Aotoole Ooçsiles y#lWd< ‘

h.Juaii Joaé Rico CabalteTO
José Felipe Sicilia Briones 
Joaquín Muñoz Campaña
Antonio Muria Salcedo Cabezuelo , 
José Medina Franco ;
Joan Antonio Rui® Ayala
Angel Ortiz García ^
Juan Muriel Roca
Pedro Cuodit Palomeque
Joan Romigio Franco Mariel 
Manuel CabaHero Rodríguez ’ 
Juan Molina Osuna ^
Juan Esteban Osona Z^moraao 
Padro Serrano Gimenez 
Fasoual Bcnillt Ma tiuez 
Fernando Loque Tallo 
Pablo Piedras Cruz 
Felipe Camacho Carrillo 
Pedro José Castro Torres 
Pedro Carrillo Morial 
Juan Valera Díaz 
Pedro Jurado Cazorla 
Antonio José Sarrano Rojas 
Felipe Castro Sicilia

{Se continuará,)

Núm. 890,

Alcaidia constitucional 
de la Victoria.

D. Joan Pino Delgado, Alcalde cons- 
titucional de esta villa da la Vic
toria.
Hago sabar: que la cobranza del 

primer semestre del déñeit mooioi- 
pal de esta viba, penenecieute al 
año eoonómico de 1884 á 85, tendrá 
lugar en los días del 3 al 3 del mes 
de Noviembre próximo aja vez y en 
las mismas oficinas de las contribu- 
clones directas,

Y para que llegue á conocimien* 
to de todos los contribayentes, cum
pliendo con lo que determina <a no
vísima ioetruccion, se anuncia por 
medio del presente en la Victoria á 
25 de Octubre de 1884. —Juau del 
Pino.

Núm. 891. i

Alcaldía constitucional i 
de Aguilar. J

D. Rafael Maria de Luque, Alcalde ‘ 
oonstitocional de esta ciudad de 
Aguilar.

Censuradas por el Regidor Sin
dico de este Ayuntamiento las cuen
tas de fondos municipales respecti
vas al pasado año económico de 
1874 á 75, se hallan expuestas al 
público en la Secretaría de dicha 
Corporación por téroiino de quince 
dias, contados desde la fecha del ; 
presente al objeto de que durante di- ‘ 
cho plazo cualquier vecino pueda 
examioarlas y formular ppr escrito . 
sus observaciones, en uso del dere- | 
ebo que lea concede el apartado a 
tercero del artículo 161 de la vi
gente ley municipal.

Lo que se hace saber al público 
para la general inteligencia.

Aguilar 29 de Octobre de 1884,— 1
SI Alcalda, Rafael dé Luque, i

^•*««SHHB»“**^ 1

Núm. 608.
D. RsfaoI María de Luque, Alcalde 

oonstitaoíonal de esta ciudad de 
Agiilar.

Cenearadas por el Regidor Sín
dico da oata Ayuntamiento las cuen
tas de fu ado» municipales rr aoscti- 
vas al pasado año económico de 
1875 á 76, se hallan expuestas al 
público ea la Secretaiia de dicha 
Corporaoion, por término de quince 
diaa, contados desde la feche del 
presente al objeto de que durante 
d’cbo plazo eaalqaier vecino puado 
examioarlas y formular por escrito 
las observacíonas, en uso del dere- 
quo les concede el apartado 3,“ del 
artículo 161 de la vigente ley muni
cipe!.

Lo qaese hace saber al público 
para la general inteligencia.

Agailar 30 do Octubre de 1884.— 
£1 Alcalde, Rafael de Lnque.

■ ■■ ■lüWi.g^'lll i#)ilM>g*.1WW»*««**-

Núm. 913.
D. Rafael Maria de Luque, Alce-de 

conátiíucional da eata oiudal de 
Aguiler,
Censuradas por el Regidor bia- 

dico de oste Ayuntamiento las casa- 
tas de fondos municipales reepecti- 
vas al pasado año económico de 
1376 á 77, so bailan expuestas el pú
blico en la Secretaría di diche C^ír- 
poracion, por términode quince días, 
contados desde la focha del proden
te, el objeto de qae dorante dicho 
plazo cualquier vecino pueda exe- 
minarlas y formular por escrito les 
observaciones, ea uso del derecho que 
les concede el apartado tercero del 
artículo 161 da la vigente ley mu ai- 
cipa!.

Lo que se hace saber al público 
para la general inteligencia.

Aguilar 31 de Octubre de 1884,— 
El Alcalde, Rafael da Luque.

Núm. 914.

Alcaldía constitucional 
del Villaralto.

Don Manual Toril Gómez, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento cons
titucional de este distrito muni
cipal.
Hago saber: qae terminado «1 

padrón de estos vecinos, formado pa
ra a distribución de cédalas perso
nales correspondientes al año eco
nómico actual, queda expuesto al 
público en la Secretaria do este mu
nicipio, al objeto de que los indivi
duos en él comprendidos, puedan 
examinar y ejercitar las reclamacio
nes que consideiea oportunas, den
tro del plazo de 15 días, contados 
desde la fecha del presente edicto.

Lo que se anuncia para general 
inteligencia y precitados efectos.

Villaralto 30 de Octubre de 1884. 
—Manuel Toril.—Ramón Ruiz y 
Medica.

1 W.M1
4 Alcaldía constitucional 
’ de Blázquez.

Extracto de lus acuerdos tomados, 
| durante el trimestre anterior, por 
j este Ayuntamiento.
* Ordinaria del 6 de Julio. 
j Constituir la Junta municipal de 
^ Saaidad, en camplimiento de lo pie- 
1 venido por las ci ife rente's iuntruacio- 
1 nes pubfioadas en el «Biletia oficiala 
i del viernes 27 del actual.
I Ordinaria del 13.
1 Publicar, según la orden del sa-
1 ñor Gobernador civil,el bando dain- 
Ioandios.

Ordinaria del 20.
Exigirá! Alcalde anterior de es

ta Ayuntamieuto, las relaciones de 
deudores al pósito de esta villa.

Manifestar al señor Gobernador 
que las retribuciones qae reclama la 
Maestra qus faé de la Escuela públi
ca de niñas de esta población, doña 
Laureana de la Torre, correspondien
tes á los años de 1870 à 71 hasta 74 
á 75, no hay cantidad alguna desig
nada en los presupuestos de aquella 
fecha para tal objeto, en rezón de 
qae referida Maestra venia cobraa 'o 
y consiutiésdose por el Ay ñuta mien
to, una retribución semanal á las 
niñas, por lo que conceptúa esta Cor
poraoion no adeudarle nada.

Ordinaria del 27.
Dividír la población en cuatro 

secciones para la renovación de la 
Junta municipal, eu atención á lo 
qae dispone la vigente ley munici
pal, la que habrá de regír durante el 
económico de 1884 á 85.

Ordinaria del 3 de Agosto.
Por no haber concurrido sufi

ciente numero de Concejales, no pa- 
dieron tomarse acuerdos.

Ordinaria del 10.
Por razón de no asistir mayoría 

de Concejales, no pudo tomarse 
acuerdos.

Ordinaria del 17.
A causa de suceder lo que en la 

anterior, no se tornaron aouerdos.
Ordinaria del 24.

Por motivos iguales á la ante
rior, no pudo acordarse nada.

Ordinaria del 31.
Señalar el local que ocuoaa las Ca- 

j sas Consistoria'os para Colegio en 
I' las próximas elecciones de Diputados 

previ acial es.
Ordinaria del 7,

Dar un plazo de tras diis para 
{ que estos vecinos verifiqaeu el rein- 
j tegro al pósito de esta villa.
1 Arrendar un local propio de don 
1 Manuel Gómez, para panera, ea la 
• cantidad de veinte y cinco pesetas, 
; aprobada en presupuesto.
; Ordinaria del 14.
i Poner en ejecución los medios 
j precises y necesarios para llevar á 
’ efecto en la parte que á la Corpora- 
í oion compete, los acuerdos tomados 

por la Justa local de Sanidad.
: Ordinaria del 21.

Enagenar por el precio que boy 
tenga el papel procedente do resi
duos de inscripoiones de seis semes
tres de años interiorei, dando pira 
111o lip órdemi oporlanM,
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Qoè miaftdo par ««U Corpart* g exigidsfi póP !a vígen’ó Í^v decto
oioQ el reparto de oonaamoB de 1881 . 
à 85, teiminado por la Junta repar- i 
lidora, «ipóngaae al público de «g» • 
vios, por término de ocho días, dan
do principio en el de la fecha.

Ordinaria del 28.
Que terminado el actual trimes

tre ae saquen loe extractos de loa 
aouerdes tornados por esta Corpora
ción ; aprobados remitanse al señor 
Gobernador civil de la provincia, 
para au inserción en el «Boletín on- 
oiat

Blázquez SO de Octubre de 1884. 
—El Alcalde, José Cumacho.—El 
Secretario, Juan José Bueda.

JUZGADOS.

Núm. 842.

Juzgado municipal de 
Hornach uelos,

Oon Manuel Santa Cruz y Festa- 
ris. Juez municipal de la villa de 
Hornachuelos. |

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Antonio Valcárcel (a) 
Pavero, al vaquero, al perrero, al 
porquero y al machero de don 
Francisco Gómez y Gómez, vecino 
de la Granja de Torre Hermosa y 
d ocho compañeros mas, iguorán- 
doee la vecindad dei primero y los 
nombres, vecindad y residencia de l 
los demás, para que el día treinta j 
de Noviembre próximo, á las doce j 
de la mañana, comparezcan en la j 
Audiencia de este Juzgado, calle i 
del Reloj número cuatro, con las 
pruebas que hayan de valersa pa- 
ra contestar á la denuncia hecha 
por el Sr. Barón de San Calixto, de ¡ 
estos vecinos, por haber entrado á 
montear en la dehesa de la Baja, 
de su propiedad, el dia siete de Fe
brero de mil ochocientos ochenta y 
dos.

Hornachuelos á ocho de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y 
ouatro.—Manuel Santa Cruz.—Por 
bandado de S. S., Mariano Velaz- 
'ihez, Secretario.

Núm. 920. 

Juzgado de instrucción 
de Pozoblanco.

^* Antonio Cañuelo y Moreno, Juez 

munieipal é interino de instrnc- 
*^mn, por indisposición del propie
tario, de esta villa y su partido.

■ Hago saber: que â virtud de de
jada interpuesta por el elector ve- 
mo de Pedroche Manuel Estrella en 

^® mitud de quesean incluidos en el 
^^* electores vecinos do dicha 

^ *1 para Diputados ó Córtes, don 
tart*^*° ^*^br6ra Blanco, Antonio TÍ- 
^al** ^'^^*’^'b4B, Alejandro Aré- 

^®^*’* ^“*h Montero Moreno, 
. ” Arévalo Gomes y Locas Misai 

•®*®l por reunir Ui omIWríIm

ral, he Uxecado con leuna iremta y 
uno de Octubre d¿l presente año, el 
auto del tenor siguiente:

Auto, En la villa de Pozoblanco 
6 treinta y uno de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro, el se
ñor don Antonio Cañuelo y Moreno, 
Jues municipal ó interino de prime
ra instsaoia, por índisposioion del 
propietario, con acuerdo de su ase' 
sor el Lioenoiado don Juan Ca
brera Valero, por ante mi el Escriba
no dijo:

Resaltando: que por don Manuel 
Estrella, elector para Diputados á 
Cortea,an la villa de Pedroche, se ha 
presentado demanda solioitando 1* 
incluaion en las listas de dicha villa 
de los individuos que la misma ex
presa.

Resultando: que se ha presenta
do con referida demanda la doeu- 
mantacion justificativa del derecho 
que se solicita, relativo á la edad, 
oontribuoion y vecindad.

Considerando lo que previenen 
los articulos veinte y tres y siguien- 
tes de la ley de veinte y ooho de Di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
ocho, se ha por admitida la relaciona
da demanda y publiquese la preten
sión por edictos que se fijarán en los 
sitios de oostambre de esta capital 
del partido, de la villa de Pedroche 
y en el «Boletin oficial» de la pro
vincia, prévia remisión del oportu
no mandamiento y oficio, pata que 
dentro del término de veinte dias, á 
contar desde la inserción en el «Bo
letín,* se deduzcan las reclamacio
nes que convengan, al tenor del ar
tículo veinte y ocho de la oitada 
ley. Lo mandó y firma el señor Juez 
con su asesor de que doy fé.—An
tonio Cañuelo.—Ledo. Juan Cabrera. 
—Julio Pellitero.

El auto inserto está conforme con 
su original á qne me ha referido y 
de que el actuario da fé.

Y con el fin de que tenga cum
plido efecto lo por mí mandado en el 
mismo, se expide el presante edicto 
para que llegue i conocimiento de 
los interesados.

Dado en Pozoblanco & treinta y 
uno de Octubre de mil ochooieatos 
ochenta y cuatro,—Antonio Cañue
lo.—P. M. D. S. 3., Julio Pellitero.

Núm. 921.

Praneísco Cano Regalon y Mantiel 
y Cano Regalon, por reunir las cnali- 
j dades exigidas por la vigente ley 
¡electoral, be dictado con focha vein

te y siete del actual, el auto del te
nor siguiente:

Auto, El la villa de Pozoblanco 
á veinte y siete de Octobre de mil 
ochocientos o o ben ta y cuatro, el se
ñor don Antonio Cañuelo y Moreno, 
Juez municipal é interino de prime
ra instancia, por iadisposicion del 
propietario, con acuerdo (le so ase
sor el Lioenoiado don Juan Cabrera 
Valero, por ante mí el Escribano 
dijo:

Resaltando: que por don Miguel 
Alvarez Toral, elector para Diputa 
dos á Córtes en la villa de Pedroehe, 
se ha presentado demanda lolioitan- 
do la inclusion en las listas de dicha 
villa, de los individuos qne la misma 
expresa.

Resultando: que se ha presentado 
con referida demanda la documenta
ción juatifioativa dal derecho que se 
solicita, relativo á la edad, contri- 
buoion, vecindad y capacidad, res
pecto al elector D. Antonio Gallardo 
Morillo.

Considerando lo que previenen 
los artículos veinte y tres y siguien
tes de la ley de veinte y ocho de Di- 
oiembre de mil ochocientos setenta 
y ocho, se ha por admitida la rela
cionada demanda y publiquese la 
pretensión por edictos que se fijarán 
en loa sitios de costumbre de esta 
capital del partido de la villa de Pe
droche y en el « Botetin oficial* de 
la provincia, prévia remisión del 
oportuno mandamiento y oficio para 
que dentro del término de veinte 
dias, á contar desde la inserción en 
el <Boletin,> se deduzcan las recla
maciones que convengan, al tenor 
del artículo veinte y cobo de la oita
da ley. Lo mandó y firma el señor 
Juez con su asesor de que doy fé.— 
Antonio Cañuelo, —L4o, Juan Cabre
ra,—Julio Pellitero.

El auto inserto está conforme con 
su original é que me he referido y da 
qne el actuarioda fé,

Y con el fin de que tenga cum
plido efecto lo por mi mandado 
en el mismo, sa expide el presente 
edicto para que llegue á conoci
miento de los interesadús.

Dado en Pozoblanco A veinte y 
ocho de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Antonio Cañuelo. 
—P. M. D 3. S., Julio Pellitero.D. Antonio Cañuelo y Moreno, Juez 

municipal é Interino de instrao- 
cion de esta villa y su partido.
Hago saber: que i virtud de de

manda interpuesta por el elector ve 
ciño de Predroche, don Miguel Al
varez Toral, en solicitud de que sean 
incluidos en el censo loa electores 
veainos de expresada villa don An 
tonio Gallardo y Morillo, Mariano 
Tirado Sánchez, Antonio Rubio Gar
rido, Francisco Salcedo Gonzalez, 
Francisco Rubio Garrido, Juan Ea- 
oribano Cantador, Juan García Mu
ñoz, Juan Muñoz del Castillo, José 
Gómez Conde, Juan Cobos Sánchez, 
José Diaz Peñas, Joan Campos Rue
da, José de la Puente Gómez, Manuel 
Ranchal Luna, Pedro Gonzales Co
bos, Rafael Alamo Conde, Antonio 
Regalen Maqio, Diego Rois Marta, 

ojos pardos, nariz vegnUr, barba po- 
, ea, boca regalar, frente «spaoiosa, 
’ aire marcial, producción buena; se* 
, ñi3 partieulare8;una mancha hopér- 

tir.» sobre la tetilla izquierda y una 
oicatriz redonda en la espaldilla de- 
jeoha.

j Usando de las faoultades que las 
1 Riales ordenanzas me conceden, por 
| el presente primer edicto cito, llamo 

y emplazo al expresado individuo pa
rs que se presente & dar ene descar
gos dentro del término de treinta 
cías, oontadcs desde la publicaeion 
del presante edicto, en el cuartal de 
San Felipe, de esta capital, y de no 
efaetnarío en el plazo señalado se 
continuará la sumaria y se le juzgaré 
en rebeldía.

Santander 18 de Octubre de 1884. 
—El Capitán Teniente Fiscal, Ma
nuel Correa.

Núm. 863.
Don losó Frenas Maestre, Tenien

te de la 5.* compañía del 2.“ ba
tallón de! regimiento infantería 
de Mindanao núm. 56 y Fiscal 
nombrado para continuar la su* 
maria instruida al soldado de la 
5.“ compañía del primer bata
llón del propio regimiento, Cris
tóbal Cabello Lucena.

En uso de las facultades que 
las ordenanzas del ejército me con
ceden como Fiscal de la causa ins
truida al soldado Cristóbal Cabello 
Lacena, del citado batallón y re
gimiento, por falta de presentación 
á la revista anual del año último, 
por el presente primer edicto, ci
to, llamo y emplazo al referido in- 

j dividuo para quo en el término de 
; treinta dias se presente en las ofi* 
j ciñas del batallón depósito da Cór- 
1 (loba núm, 39 manifestando su pa- 
■ raderoj pues de no verificarlo se 
j continuará la causa, siendo juzga

do en rebeldía,
i Fortaleza de Isabal ti 13 da Oc

tubre de 1884. —El Teniente Fis- 
: cal, Josa Frenas.

* Núm. 903.
' Junta provincial 

da Instrucc’on dública 
de Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por Ia Junta en la sesión del día 
2 de Octubre de 1884, presidida 
por el señor Gobernador civil 

\ don Joaquín Garcia y Espinosa. 
Aprobar el acta de la sesión an- 

1 terior.
Quedar enterada de que por el 

1 Exemo. Sr. Ministro de Fomento se 
■ expedía nuevo título administrativo, 
■ con la dotación anual de 2,000 pe- 
’ setas, al Maestro de la escuela de 
■ adultos del distrito de la derecha 
- de esta ciudad don Enrique Jime- 
; nez Morales.
1 De que en el «Boletin oficial» 

se publicaron las circulares previ
niendo á los Maestros que formen 
los estados de matrícula del semes
tre que terminó en fin de Junio úl
timo, y presenten las cuentas de 
material del pasado año económico 

; de 1883 á 84.
De que por el señor Director 

del Instituto de 2.' enseñanza de es
ta capital, fue invitada la Junta pa
ra asistir al acto de la solemne aper
tura del curso académico de 1884 
á 85.

í Dé (jue el Alcalde de Fedreche

Núm, 856.
Í D. Manuel Correa Martínez, Capitán 
| graiuado, Teniente del Batallón 
5 reserva de Santander núm, 133.
1 BaUándome instiuyendo aums- 
’ ria por deserción al sustituto para 
! Ultramar, Francisco Torres Gallego, 
| efecto de no haber comparecido al 
1 llamamiento y reconcentración de 

embarque para su destino en veinte 
de Marzo ú’timo, y que según ante
cedentes, es hijo de José y de Isabel, 

Í naturel de Priego provincia da Cór- 
i doba, parroquia de Santa María,ave- 
' cindado en Santander, provincia de 
* idem, Capitania general de Burgos, 
I nació en 4 de Octobre de 1857, de 
( estado soltero, de oficio jornalero, es- 
| tatura 1 metro 770 milímetros; sai 
! «e&ii peló oiitUo, oejie »1 pelo, 
4 - •
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dice la fecha en que el Maestro sus
tituto de aquella escuela de niños 
ha empezado á usar de la licencia 
que para estudiar las asignaturas 
del tercer año le concedió el Recto
rado.

De que el Centro Escolar admi
tió la renuncia que presentó la auxi
liar de la segunda escuela de niñas 
de Belmez y aprobó el nombra
miento de interina para dicho cargo 
hecho á favor de doña Aquilina Mo
reno, y el de doña Rosalía Madrid 
¡tara sustituta interina de la escuela 
de niñas de Fuente Tojar, dándose 
por vista una instancie de doña Cár- 
meu Ariza en solicitud de expresa
da sustitución.

De que referido Centro comuni
có el nombramiento, por traslado, 
de don Francisco Mejias para la pri
mera escuela de Benamejí, y de que 
se remitieron al mismo las listas de 
vacantes por traslación y concurso 
que han de anunciarse en el pre
sente mes.

De que se concedió licencia pa
ra veuir á practicar actos de oposi
ción al Maestro interino de la pri
mera escuela elemental de niños de 
Aguilar.

De que se mandó á informe de 
la Junta local de Fuente Tojar una 
instancia del Maestro de aquella es
cuela de niños solicitando nueva 
autorización del Rectorado para cur
sar las asignaturas del tercer año 
de la carrera.

De que se remitió á expresado 
Centro, con favorable informe, el 
expediente del Maestro de la se
gunda escuela de* Torrecampo, en 
solicitud de licencia para estudiar 
en Ia Escuela Normal Central las 
asignaturas del cuarto año.

De que el Alcalde de Palma del 
Rio participó la fecha en que había 
tornado posesión el Maestro interi
no de la escuela incompleta de Re
dro Diaz.

De que se dió órden al Alcalde 
de Puente Genil para que ante aque
lla Junta local de 1.* enseñanza y 
Maestros que se designaban sufra 
don Francisco Melgar el exámeu 
que solicita para adquirir certifica
do de aptitud que le habilite al 
desempeño de las escuelas incom
pletas de aquel distrito municipal.

De que se remitió tavorablemen- 
te informada al Rectorado, la ins
tancia de la auxiliar de la primera 
escuela de niñas de Hinojosa del 
Duque, en solicitud de licencia pa
ra estudiar en el presente curso las 
asignaturas del primer año del Ma
gisterio.

De que el Alcalde de Blázquez 
comunicó la fecha en que la Maes
tra de la escuela de niñas, que se 
hallaba enferma, ha vuelto á cucar- 
garse de su destino.

De que el Maestro de la escuela 
de adultos de Montoro, comunica 
que en primero del actual quedó Maestro y Maestra de escuela pú- 
abierta la clase eu el local que pro- ' blica que han de entrar cu dichos 
visioualmente qcupa la tercera de ’ Tribunales.

Pasar traslado al Alcalde deñiños.
De que favorable mente informa

da se mandó al Rectorado una ins
tancia del auxiliar de la escuela de 
niños de Adamúz, pidiendo licen
cia para continuar sus estudios en 
el presente curso en esta Escuela 
Normal.

De que hallando atendibles las 
razones expuestas por referido auxi-
«w, çn jui^QMion 4cí #®j?o ^Mç l |9Ç§,

se excedió de la licencia que se le 
concedió eu cursos anteriores para 
el mismo objeio, se maiiifestó así al 
citado Alcalde de Adamúz.

De que se comunicó al Centro 
Escolar la fecha en que han sido 
ratificadas en sus destinos varias 
Maestras, con el aumento de suel
do que determina la Ley de 6 de 
Julio de 1883, á virtud de los nue
vos títulos administratives que se 
les han expedido.

Someter á la aprobación de ex
presado Centro el nombramiento 
de Maestro interino para la escue
la de niños de Almedinilla, hecho á 
favor de don José León.

Prevenir al Alcalde de Villa del 
Rio de que se atenga á lo que se le 
ordenó relative al local de la segun
da escuela de niños.

Anotar en los expedientes per- 
soimles de los Maestros de las es
cuelas incompletas de Chica Carlo
ta, las Pinedas, Fuencubierta y 
Cuarto Departamento, el resultado 
de los exámenes efectuados en ellas 
por la Jauta local de La Carlota.

Participar al Habilitado la fe
cha en que tomaron po-sesion los 
Maestros interinos de las escuehis 
incompletas del Segundo Departa
mento de La Carlota y Quintana, y 
al Rectorado las cu que la tomaron 
en propiedad el .Maestro de la di- ' 
cha de Quintana, fiel de la de San ’ 
Calixto, y la auxiliar de la primera £ 
de niñas de Baena. 1

Expedir á doña Mariana Fer- ’ 
naudez, don Antouio Montenegro y 
don Daniel Garcia, certificados de 
aptitud que les habiliten para el 
desenjpeño de las escuelas incom
pletas del distrito municipal de La 
Cariota, por constar que han mere
cido la aprobación del exdmeu que 
al efecto sufrieron.

Autorizar al Maestro de la es
cuela superior de Baena para que 
haga la trasferencia que solicita de 
partidas del presupuesto de mate
rial de 1883 á 84; é igualmente al 
de la de adultos de Montoro para 
que la haga de partidas del ejerci
cio corriente.

Considerar al Maestro de la es
cuela de niños det Pozanco, con el 
carácter de Maestro de escuela pú
blica de esta capital, con los de
rechos que á los mismos correspon
den, y participario á los señores 
Patronos de la Fundación á que per
tenece dicha escuela y al intere
sado.

Nombrar los señores vocales de 
la Junta y los Maestros de la Es
cuela Normal que han de formar 
parte de los 3'ribuuaies de oposi
ción á escuelas elementales de niños 
y niñas, en las que deben efectuar
se el presente mes; y oficiar al se
ñor Presidente de la Exorna. Dipu
tación provincial para que desig
ne el CatednUico del Instituto y el

?)

Hinojosa de una comunicaciou del 
Rectorado, relativa à la licencia que 
aquel concedió al Jiaestro de la se
gunda escuela de niños.

Contestar, según resulte de an
tecedentes, al oficio que traslada el 
señor Gobernador del señor Alcal

1

de de esta capital, concerniente 4 
débitos del tues de betiewbre de

Informar al dicho señor Gober
nador que procede devolver el pre
supuesto municipal de Rosadas del 
ejercicio corriebte para que de él 
sc consignen las partidas por in
demnización de retribuciones á los 
Maestros.

Dar posesión á don Rafael Blan
co del cargo de Cajero de los fondos 
de primera enseñanza, por haber 
cumplido con los requisitos de la 
fianza.

Pasar á informe det Alcalde de 
Cabra una instancia del Maestro de 
la primera escuela elemental de ni
ños don Francisco Reyes, en recla
mación de casa, con las condiciones 
que la Ley determina.

Conceder licencia para venir á 
practicar ejercicios de oposición al 
Maestro interino de la escuela de 
niños de Almodóvar.

Rasar, con favorable informe, á 
la Exema. Diputación provincial, 
las cuentas del instituto de 2.* en
señanza y del Real Colegio de la 
Asuncion del mes de Agosto último, 
respectivas al ejercicio de amplia

ción y al ordinario corriente.
Dar conocimiento á las oficinas 

del Banco de las alteraciones que 
debe haber desde el actual trimes
tre en los ingresos por atenciones 
de primera enseñanza de Lucena y 
Belmez.

Mandar al Rectorado, con in
forme favorable, una solicitud del 
Maestro de la escuela incompleta de 
Esparrragal, pidiendo licencia para 
continuar los estudios de la carrera 
en el presente curso.

Cou lo que terminó la sesión.— 
P. A. D. L. J., El ¡Secretario, Nico
lás Dalmau,

AN U N CH)'.
MANUAL 

de práctica criminal que contiene el 
prccodimle'Ao en loe juieme de Fai
ts# y diligisDciis preventivas de lo# 
sumarios en que pueden ictervonir 
los Juzgados municipales, por don 
Fermín AbeU#» Abogado y Director 
del periódico «Ei Contuitor de lo#

Ayuntamientos y de los Juzgados 
municipales,*

Acaba de nonerse á la venta la 
«qniats edición» de este importante 
libro para uso de los Juzgados mu
nicipali;#, qae se ha Bins ludo en todo 
ó la ley de Eojniciamiento crimioal 
do 14 de Septiem bre de 1882, asi co
mo á las leyes de Imprenta, Aguas, 
Caza y dems# diaposioiones nuvisi- 
mas que con esa materia tienen re- 
lacion.

Contiene, sdemés de las oporta- 
nad explicacíocee sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las aotuaoionoa para el 
oastígo de toda clase de faltas y de
litos, extensos y completi s formula
rios para loa jaioioa de falta# y para 
las diligencias preliminsres del su
mario, y, por fiUimo, oí lib. 3.* del 
Código penal, que prescribe las pe
nas correspondientes.

La circunstancias de haberse 
agotado ya cuatro numerosas «dicio
nes de este Manual demuestra su 
indudable útil dad, eapecialmente . 
para los funcioaario# à quienes está ‘ 
dedicado.

Sa precio en rústica, 10 ri.; on 
holiadeii, H.

Los pedido# al Admisistrador de 
«El Ounsaitur de los Ayuniamieato# 
y de loa Juzgad »8 laiinicipak?.» Pla
za de :* Viiia, ¿, Madriu.

LEYES ELECTÚRAÍ^S
de Diputados à Cortes y Smulotea 
por D redacción de «Bl Consultor de 
los Ayuntamientos y de los Jusge- 

d<,s municipales,*
Acaban de ponerae à la venta en 

un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados á Cortea de S8 de Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, convenien
temente acotadas, seguidas de las 
disposioionoB "ficiales dictadas pos- 
tóriorm míe y con formularios para 
todas las operaciones que en dichas 
leyes so previenen.

Su precio, una posota.
Los pedidos ai Administrador de 

cSl Consultor,* plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

MANUAL 
de arriendos j préstamos seguido de 
los tormalariú8 correspondientes á 
estos contratos por D. Fermín A bel la, 
aboga lo y director del periódico *£1 
Consultor de los Ayuntamientos y 

de los juzgados municipales.*
Acaba ce publica se esta obra 

uti íeima para los propietarios, coto- ' 
nos, aparceros, inquuiccs, alquila* 
dores, contratistas de obres, portea- ’ 
dores, mancebos de comercio, obre
ros, iadustriales, arUutae, mozos de . 
servido, posaderos, fondistas, pres
tamistas, prestatarios, industriales, 
comerciantes, y, en una palabra, 
para toco ei mundo, porque muy pu* 
cae serán las personas que con ano 
ü otro carácter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 
loa contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y loa quea ellos suelen 
ir unidos

Ea esta obra, de 600 página#, 
hemos rennidu toda la doctrina y , 
disposiciones legales que importa, 
conocer respecto de ambos contrato# 
que presen ti moa unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre si. En el primer titulo 
se exponen las nociones neoesariO 
sobre los contrates y obligaciones eP 
general, y al final de cada uno de lo# 
utuJos consagrados á exponer coD 
toda extension la teoría de los ar
riendo» y de los préstamos, presen" 
tamos todos lo# tormniarios corre#" ' 
pondiantes, asi para los documento^ 
en que snelen consignarse estos con" 
trates, corno para los juicios de des#* 
bocio y ejecutivo, que son los 4“® 
principaimenta sirven para oblig#’’ 
al cumplimiento d« las obligación#^ 
por ellos creadas.

Responde el libro, como se ve, #^ 
pensamiento eseneialmente práctico 
en que se inspiran todas las pro'll®' 
cioiiea del autor, el de facilitar 
celebración de los contratos que eS" 
tudia y evitar luego de celebrad#^ 
que surjan pleitos y litigios, mail 
cando cuales son los derechos y é#' 
beres ae los contratantes.

Precios: en rústica, 5 pesetas: #P 
holandesa 6.

Loa pedidos al Administrador ^® 
<K1 Consultor* de los Ayontami#®' 
tos, Plaza de la VHl#, A, bajo, *** 
drid.

l^p, 4«) «Dlftíí# <• C4rd*^^*’
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